
.ANO DE LA U}IIOAD, LA PAZ Y EL DÉSARROI.IE iro
Sama, 18 de seiiembre de 2023.

vtsTo:

Et TNFORME N. 907-2023-EDAND-GDUOGM/MDS, de fecha 15 de sepüembre del 2023, responsable del Plan.de.Tfabajo

denominado: "Plan Distrital de Preparac;ó; y nespuesta frente a la Emergencia por Inffuencia Aviar 2023 del Distrito de Sama

Provlncia de Tacna del Departamento de Tacna', y;

CONSIDERANDO:

eue, la Municipalidad Distrital de Sama, como ente de Gobiemo Local goza de autonomía polltica, econÓmjca y adfiin¡strat¡va

ilfüiiuntoi'¿".u *mpetencia conórme a ta Ley N"30305, mediante la cual se modificó el artlculo 194' de la ConstituciÓn

potit¡." ¿.lp.r'i, en.onórdancia con elarticulo lldelTitulo Preliminarde la Ley N"27972 - L€y Orgánica de Municipalidades,

il; dfi* a tas municipatidades como ófganos de gobi€mo con p€rsonsria jurtdi...d. ggt .hg p:_blnlT^1.:9:
\ J"lrti.". 

"-.ori.á 
r .oinin¡rtrrtiu" en bs ásuntos de su mmpetencia, del mismo modo en la parte final del mismo derpo

,',- \. ::::.:-^ ^;:"jij ^,,^ r. .,,r^^^-la ¡rp la< mrrnicinatidades radica en la facultad de eiercer actos de gobiemo,,' .: t, ;il;r;;il#ü ü;it;rt"nomta de tas municipalidades radica en la facultad de €j€rcer actos de gobiemo,

, n 
,!.-:i 

a¿ministativa v de administradÓn con sujeciÓn alordenamiento jurídico'
};;i1 aoministawa I oe administraciÓn con sujeciÓn al ordenamiento jurídico'

eu€, mediante la Ley N.27972 L€y Orgánica de Municipalidades €n su artiqllo 20'Aüibuc¡ones del Alcalde numeral 20)

Detegar sus atribuclones politicas e'n un-regidor hábil y la¡ administrativas €n el Gerente Municipal. Asimismo, el artlculo 26'

Ádminisfación Municipal: Adopta una esüuitura gerencial sustentándose en principios de programaqÓn, direcoón,,ejesJc¡Ón,

sufervisión control óncunerite y posterior. Seiige por los principios de.legalidad, economia, transparencia, simplicidad,

"n[".iu, 
p.rti.lp".¡On y seguridad ciudadana, y porlos contenkJos en la Ley N'27444, las facultades y funciones se establecen

€n los instrumentos de gosüÓn y la present€ Loy

eue, asimismo el articulo 27. Gerencia Municipal: La Administracjón Municipal está baio la dirección y responsabilidad del

grente municipaf, nrncionario de confianza a tiámpo completo y ded¡cación exclusiva dosignado por el alcalde, quien puede

c€sarlo sin expresión de causa (...).

Qu€, a través de ta RESOLUCToN DE ALCALDIA N.l l 8-2023.Ar 0s, de fedra 04 de julio d6l 2023, se delega tunciones,

atriUuciones y facuttades adm¡nisfat¡vas del despacio de Alcaldla al despacho d€ Gerencia Municipal. Asim¡smo, dentro de

las faq.lltadó afibuidas hacia el Gerente Municipal, se enflentra las relac¡onadas a la aprobación de expedientes técnicos

y/o 6stJd¡03 defnitivos, tal como 3e s€ñata en ei ¡nrlcul-o SEGUNDo: ESTABLECER las Facultades Admin¡straüvas y

hesoluüvas que por este acto ss delegan son las siguientes: EN IÍATERIA 0E PERSOT{AL: el numeral I ) Emitir Resolucionos

de Gerencia MuÁicipal de Designación o Encargatura, bajo los alcanc€s del Decroto Legislativo N' 276, N' 1057 y N' 728

eus, de acuerdo al Decreto Supremo N'005-90-PCM Reglamento de la Ley de Bases de la Canera Administrativa en su

Capftufo lfl De Los Cargos, 'artic.r/lo 23" dispone que los cargos son los puestos de tab4o a favés de los cuales los

funcionarios y servidoreJdesempeñan las funciones asignadas', en su "articulo 25" establece que la asignaciÓn a un cargo

siempre e3 tbmporal, Es determinada por la necesidad institucional y respeta el nivol de carrera, grupo ocupacional y

especialidad abánzados' y en su "artlatlo 77' dispon€ que, la designac¡ón consiste en el desempeno de un cargo d€

reiDonsabilidad direcliva o de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente entidad; (...)"

eue, mediante st TNFORME N" 907-202$EOAND-GDUOGM/MDS, de fecha 15 de septiembre del 2023, el Gersnte dé

Desanollo Urbano y Obras r€qu¡ere personal responsable del Plan de Trabajo denominado: "Plan Distrital dg Proparación

y Rospuerta Frento a le Emergencia por Influoncia Avlef 2023 dol Distrito de Sama Provincia do Tacná del

Dspühmento do Tacna".

Que, estando a las facultades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, en amonla con la

C¡nstitución Pollüca del Peru; en uso de las atibuciones conferidas por la Resolución de Alcaldia N'0118-2023-NMDS de

fedra 21 d6 jun¡o de 2023, con el Visto Busno del Ger€nte de Asesorfa Jurídica.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIÍIIERO: DESIGNAR, A PARTIR DE LA FECHA AL INg. EDGAR DAVID ALONSO NINA DUEÑAS, GETENTE

de Desanollo Urbano y Obras, EN ADHESIoN DE FUNCIONES s€ l€ ENCARGARA EL PLAN DE TRABAJO denominado:

'Pl¡n Distrital do Proparaclón y Respuorla Fronte a la Emergoncla por l#luoncia Aviar 2023 dol Distrho do Sema

Provlncia de Tacn¡ dol Dopartemonto do Tacna".



ffi #k
lffbUtO SECUIOO: DEJ R, SIN EFECTO LEGAL bdo d dminisH\/o que ss oponga a la pr€síb Rso¡rdón.

ARÍICULO IERCERO: M)TF|CAR, ta pr63g|b Rosolrxrón al proÉs¡ond el Ine. Ine. EDGAR OAVID ALOilsO illllA
DGmtla6 tjnHados Ogánicas conespondienbo do le Entidad, par¡ 8u conocimhnlo y fineE coílsiguienbs.

.átb 0€ u u¡rD,u Prz Y E r$Rnqro'

REGÍSÍREEE, COf,U¡ÍOUESE Y CÚTPIASE
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